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Decreto 249 de 1957
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 249 DE 1957
 

(Octubre 09)
 

“Por el cual se dictan normas sobre subsidio familiar.”
 

LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En uso de las atribuciones de que trata el artículo 121 de la Constitución Nacional, y
 

CONSIDERANDO
 
Que por Decreto número 3518 de 1949, se declaró turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio de la República, 
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1°. El Ministerio del Trabajo podrá autorizar a las Cajas de Compensación que agrupen un número mayor de veinte mil (20.00) hijos de
trabajadores, con derecho al subsidio para clasificar hasta en cuatro (4) categorías a las empresas afiliadas, de acuerdo con sus promedios de
cuotas de subsidio, buscando compensaciones equilibradas. 
 
Para  este  efecto  la  Caja  interesada  deberá  someter  al  Ministerio  el  proyecto  de  clasificación  con  los  datos  estadísticos  y  cálculos  numéricos
correspondientes. 
 
ARTÍCULO  2°. Modifica el Artículo 10 del Decreto 118 de 1957. El artículo décimo del Decreto 118 de 1957, quedará así: 
 
"ARTÍCULO 10. Tendrán derecho al subsidio familiar los trabajadores permanentes de uno y otro sexo, cualquiera que fuere su jornada de
trabajo, que tengan a su cargo hijos legítimos o naturales reconocidos por uno cualquiera de los medios señalados en el artículo 2º de la Ley 45
de 1936, que dependan económicamente de ellos y sean menores de diez y ocho (18) años, o estén incapacitados para trabajar por invalidez. 
 
ARTÍCULO 3°. Los trabajadores que laboren en varias empresas tendrán derecho a recibir el subsidio de la Caja a que esté afiliado el patrono de
quien el trabajador reciba mayor salario. Si las remuneraciones fueren iguales el trabajador tendrá opción para escoger la Caja. 
 
ARTÍCULO  4°.  Los  patronos  obligados  a  pagar  el  subsidio  familiar,  bien  sea  directamente  o  afiliándose  a  una  Caja  de  Compensación,  cuyos
trabajadores no tengan hijos, deberán remitir el cinco por ciento (5 %) de su nómina mensual de salarios a una de las Cajas más próximas a su
domicilio. 
 
ARTÍCULO 5°. Las Cajas de Compensación podrán invertir en sus gastos de administración hasta un cinco por ciento (5%) del valor de sus
recaudos mensuales. Queda en estos términos modificado, en lo pertinente, el artículo decimotercero del Decreto número 118 de 1957. 
 
ARTÍCULO 6°. Los establecimientos docentes solo darán cumplimiento a las nomas sobre subsidio familiar y servicio nacional de aprendizaje, a
partir del primero (1º) de febrero de 1958, fecha ésta en que se inicia el año escolar. 
 
ARTÍCULO 7°. Derógase el artículo 21 del Decreto número 1521 de 1957. 
 
ARTÍCULO 8°. Este Decreto rige desde la fecha de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Bogotá, D. E., a los 9 días del mes de octubre de 1957.
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MAYOR GENERAL, GABRIEL PARÍS,

 
PRESIDENTE DE LA JUNTA.

 
MAYOR GENERAL

 
DEOGRACIAS FONSECA

 
CONTRALMIRANTE

 
RUBÉN PIEDRAHITA A. –

 
BRIGADIER GENERAL

 
RAFAEL NAVAS PARDO. –

 
BRIGADIER GENERAL

 
LUIS E. ORDÓÑEZ.

 
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

 
JOSÉ MARÍA VILLARREAL.

 
EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,

 
CARLOS SANZ DE SANTAMARÍA.-

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA, MAYOR GENERAL

 
ALFREDO DUARTE BLUM. –

 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
JORGE MEJÍA SALAZAR

 
EL MINISTRO DE GUERRA, BRIGADIER GENERAL

 
ALFONSO SÁIZ MONTOYA.

 
EL MINISTRO DE TRABAJO, ENCARGADO DEL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA,

 
RAIMUNDO EMILIANI ROMÁN.

 
EL MINISTRO DE FOMENTO,

 
JOAQUÍN VALLEJO.

 
EL MINISTRO DE MINAS Y PETRÓLEOS,

 
JULIO CÉSAR TURBAY AYALA.

 
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL,

 
PRÓSPERO CARBONELL.

 
EL MINISTRO DE COMUNICACIONES, MAYOR GENERAL

 
PEDRO A. MUÑOZ.

 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS,

 
TULIO OSPINA PÉREZ.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 29517. 21 de octubre de 1957.
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